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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
12961 Resolución de 16 de junio de 2010, de la Universidad de Huelva, por la que se 

publica el plan de estudios de Graduado en Trabajo Social.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Junta de Andalucía, y establecido el carácter oficial del Título 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de octubre de 2009 (publicado en el BOE de 5 
de enero de 2010),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado en 
Trabajo Social, que quedará estructurado según consta en el anexo de esta Resolución.

Huelva, 16 de junio de 2010.–El Rector, Francisco José Martínez López.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Graduado en Trabajo Social 
(rama Ciencias Sociales y Jurídicas)

5.1 Estructura de las enseñanzas.

Tabla 1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación básica . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . 102
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . 18
Trabajo fin de Grado. . . . . . . . . . . 6

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

Tabla 2. Esquema del Plan de Estudios

Primer curso (primer cuatrimestre)

Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Derecho Civil para el Trabajo Social. Básico. 6 Derecho. Las Ciencias Sociales como Referente.
Política Social y del Estado del 
Bienestar.

Obligatorio. 6 Política Social. Contexto Institucional del Trabajo Social.

Sociología I. Básico. 6 Sociología. Las Ciencias Sociales como Referente.
Antropología Social. Básico. 6 Antropología. Las Ciencias Sociales como Referente.
Bases Conceptuales del Trabajo Social. Obligatorio. 6 Fundamentos del 

Trabajo Social.
El Trabajo Social: Concepto, Método, Teoría 
y Aplicación.
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Primer curso (segundo cuatrimestre)

Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Derecho Público para el Trabajo Social. Básico. 6 Derecho. Las Ciencias Sociales como Referente.
Servicios Sociales Comunitarios. Obligatorio. 6 Servicios Sociales. Contexto Institucional del Trabajo Social.
Sociología II. Básico. 6 Sociología. Las Ciencias Sociales como Referente.
Economía Aplicada al Trabajo Social. Básico. 6 Economía. Las Ciencias Sociales como Referente.
Psicología Social. Básico. 6 Psicología. Las Ciencias Sociales como Referente.

Segundo curso (primer cuatrimestre)

Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Psicología del Desarrollo. Obligatorio. 6 Desarrollo Humano en el Ciclo 
Vital y el Medio Social.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Servicios Sociales Especializados. Obligatorio. 6 Servicios Sociales. Contexto Institucional del Trabajo 
Social.

Habilidades del Trabajo Social. Obligatorio. 6 Habilidades Sociales y de la 
Comunicación.

Trabajo Social: Concepto, Método, 
Teoría y Aplicación.

Métodos y Técnicas de Investigación 
Social.

Básico. 6 Sociología. Herramientas e Instrumentos.

Trabajo Social Individual Familiar. Obligatorio. 6 Métodos, Modelos y Técnicas 
de Trabajo Social.

Trabajo Social: Concepto, Método, 
Teoría y Aplicación.

Segundo curso (segundo cuatrimestre)

Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Estructura Desigualdad y Exclusión 
Social.

Obligatorio. 6 Estructura, desigualdad y 
exclusión social.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Diagnóstico Social. Obligatorio. 6 Investigación, Diagnóstico y 
Evaluación en Trabajo 
Social.

Trabajo Social: Concepto, Método, 
Teoría y Aplicación.

Entrevista y Dinámica de Grupos. Obligatorio. 6 Métodos, Modelos y Técnicas 
de Trabajo Social.

Trabajo Social: Concepto, Método, 
Teoría y Aplicación.

Gestión de la Información para la 
Investigación y la Intervención Social.

Básico. 6 Sociología. Herramientas e Instrumentos.

Políticas de Protección Social. Obligatorio. 6 Política Social. Contexto Institucional del Trabajo 
Social.

Tercer curso (primer cuatrimestre)

Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Programación y Evaluación en Trabajo 
Social.

Obligatorio. 6 Métodos, Modelos y Técnicas 
de Trabajo Social.

Trabajo Social: Concepto, Método, 
Teoría y Aplicación.

Trabajo Social con Redes, 
Organizaciones y Comunidades.

Obligatorio. 6 Métodos, Modelos y Técnicas 
de Trabajo Social.

Trabajo Social: Concepto, Método, 
Teoría y Aplicación.

Desarrollo Psicológico e Intervención 
Social.

Básico. 6 Psicología. Las Ciencias Sociales como 
Referente.

Salud Pública y Trabajo Social. Obligatorio. 6 Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Prácticas I. Obligatorio. 6 Prácticas. Prácticas y Trabajo Fin de Grado.
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Tercer curso (segundo cuatrimestre)

Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Optativa. Optativo. 6
Optativa. Optativo. 6
Optativa. Optativo. 6
Optativa. Optativo. 6
Optativa. Optativo. 6

Cuarto curso (primer cuatrimestre)

Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Género e Igualdad en Trabajo Social. Obligatorio. 6 Estructura, Desigualdad y 
Exclusión Social.

Procesos y Problemas en los que actúa 
el Trabajo Social.

Optativa. Optativo. 6
Optativa. Optativo. 6
Optativa. Optativo. 6
Optativa. Optativo. 6

Cuarto curso (segundo cuatrimestre)

Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Gestión de Organizaciones Sociales. Obligatorio. 6 Gestión de Organizaciones. Contexto Institucional del Trabajo 
Social.

Estrategias de Intervención Psicosocial. Obligatorio. 6 Desarrollo Humano en el 
Ciclo Vital y el Contexto 
Social.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Prácticas II. Obligatorio. 12 Prácticas. Prácticas y Trabajo Fin de Grado.
Trabajo Fin de Grado. Obligatorio. 6 Trabajo Fin de Grado. Prácticas y Trabajo Fin de Grado.

Oferta de optativas: Tercer curso

Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Problemáticas Familiares y Trabajo Social. Optativo. 6 Mención n.º 1.–Intervención 
Social con Familias.

Procesos y Problemas en los 
que actúa el Trabajo Social.

Sociología de la Familia y de la Infancia. Optativo. 6 Mención n.º 1.–Intervención 
Social con Familias.

Procesos y Problemas en los 
que actúa el Trabajo Social.

Riesgo y Protección del Desarrollo 
Psicológico en la Familia.

Optativo. 6 Mención n.º 1.–Intervención 
Social con Familias.

Procesos y Problemas en los 
que actúa el Trabajo Social.

Trabajo Social, Empleo y Exclusión. Optativo. 6 Mención n.º 4.–Mercado de 
Trabajo y Empleo.

Procesos y Problemas en los 
que actúa el Trabajo Social.

Derecho del Empleo para Trabajadores 
Sociales.

Optativo. 6 Mención n.º 4.–Mercado de 
Trabajo y Empleo.

Procesos y Problemas en los 
que actúa el Trabajo Social.

Mercado de Trabajo, Territorio y Estrategias 
de Inserción Socio-laboral.

Optativo. 6 Mención n.º 4.–Mercado de 
Trabajo y Empleo.

Procesos y Problemas en los 
que actúa el Trabajo Social.

Derecho Penal e Intervención Social. Optativo. 6 Derecho Penal e Intervención 
Social.

Procesos y Problemas en los 
que actúa el Trabajo Social.

Salud y Desigualdad Social. Optativo. 6 Salud y Desigualdad Social. Procesos y Problemas en los 
que actúa el Trabajo Social.
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Oferta de optativas: Cuarto curso

Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Trabajo Social Inmigración y 
Diversidad.

Optativo. 6 Mención n.º 2.–Inmigración y 
Diversidad.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Relaciones Intergrupales en Conflicto: 
El Prejuicio y la Discriminación.

Optativo. 6 Mención n.º 2.–Inmigración y 
Diversidad.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Sociología de las Migraciones. Optativo. 6 Mención n.º 2.–Inmigración y 
Diversidad.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Trabajo Social Dependencia y 
Discapacidad.

Optativo. 6 Mención n.º 3.–Dependencia y 
Discapacidad.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Régimen Jurídico-Administrativo de la 
Dependencia.

Optativo. 6 Mención n.º 3.–Dependencia y 
Discapacidad.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Rehabilitación Psicosocial. Optativo. 6 Mención n.º 3.–Dependencia y 
Discapacidad.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Trabajo Social, Cooperación, Desarrollo 
y Tercer Sector.

Optativo. 6 Mención n.º 5.–Cooperación, 
Desarrollo y Tercer Sector.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Etnodesarrollo: Prácticas Culturales, 
Cooperación y Organizaciones no 
Gubernamentales.

Optativo. 6 Mención n.º 5.–Cooperación, 
Desarrollo y Tercer Sector.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Participación Social y Nuevos 
Movimientos Sociales.

Optativo. 6 Mención n.º 5.–Cooperación, 
Desarrollo y Tercer Sector.

Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

Psicología Clínica y Salud. Optativo. 6 Psicología Clínica. Procesos y Problemas en los que 
actúa el Trabajo Social.

En virtud de los Acuerdos adoptados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz 
de Universidades recogidos en el Acta de la sesión celebrada el 23 de septiembre de 2008 
y de la Resolución de 16 de junio de 2008 del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Huelva sobre contenidos comunes mínimos de las Enseñanzas de Grado, así como de la 
Circular de 10 de junio de 2010 de la Dirección General de Universidades de la Junta de 
Andalucía, los estudiantes que cursen este Grado deberán acreditar antes de la obtención 
del Título un nivel mínimo de Inglés u otra Segunda Lengua. El nivel requerido será 
equivalente al B1.
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